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tale los 
msrtes ^fuehés y domingos, én ta ímpren-

de su tditor, caite de la Trinidad, 
aj? i o , d ¡i a ' mes'para los 'stis'critorés 
de esta ciudad puesto en sus casa i * Y l'Q. 
U ¿s fuera franco d¿ porte, ¡t 
~ • f ' r i soq ru l 
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Gaceta de Madrid numero 1 2 0 3 . 
- abo) b b 1 Real decreto. 
m ^ A v i r t u d de l a a b o l i c i ó n de los : m a y o r a z -
_ k ^ q s e a ^ U ^ o ^ s e crearon' derecho? respetables; 

los sü¿esós de 1823, c a m b i a n d o ' a q u e l l a s i -
^ i t u a c i o n produje ron otros nuevos intereses no 

^ t i .menos atendibles. L a ley 'de 9 de j u n i o de 1835 
^ r e p a r ó del modo que l a s ' C o r t e s c reye ron mas 

^ < u t i l los perjuicios que estas v ic i s i tudes causa-
fli,¡j ron en ciertos casos , y a l restablecerse la Cons-
^ • ^ t i t u c i o Q de 1812 m i G o b i e r n o j u z g ó Oportuno 
^ i ^ r e v a l i d a r las leyes y declaraciones hechas so-
^ r b r e vinculaciones en la segunda é p o c a Const i -
^ ' t i i c í b n a l , y s o m e t i ó dés 'pues á iás Cor tes cons
t i t u y e n t e s varias disposiciones r eb t i va s á esta 
t¡fi ma te r ia , las cuales m o t i v a r o n un proyec to dc 
( ( ^ y f ^ y que me fue presentado por aquellas para 
,fr. su sanc ión . De leg i s lac ión tan v a r i a , no solo 
V ^ ^ a n resultado d a ñ o s á los intereses de los par
i a ^ t iculares, sino conflictos t a m b i é n á los jueces 
*y y t u n a l e s del r e i n o ; y de ta l modo se agra-
<• va esta s i t u a c i ó n , que e l trascurso del t i empo 

ocasiona cada dia nuevos ma le s , y a haciendo 
J n a c e

u

r d c r e c h o s * y a al terando ó modif icando y 
/j t a n i o i e n poniendo en duda los existentes. E n 

' Y A S T C
 e s u d o ' dest i tuido m i G o b i e r n o de medios 

fj o corporaciones auxil iares que faci l i ten con 
/ / u d i c t á m e n la re so luc ión de una c u e s t i ó n tan 
f t ™ P ° « a n t e l y que tanto afecta á la s i t u a c i ó n 
h{ P 0 1 " 1 " de re ino , y no satisfecho su celo para 
A a s e g u r a r c l acierto á pesar de haber o ido e l 

Las reclamaciones, anuncios y demos que 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse 4 su editor, francos de porte 
$in cuyo requisito no serdn recibidos. 

que e l estado y circunstancias de los dominios 
de U l t r a m a r produce nuevas dudas sobre si de
be ser estensiva á ellos la reso luc ión que seadop-
te en la Pen ínsu la , E n su consecuencia , a l p r o 
p i o t iempo que d e s p u é s del mas detenido e x i 
m e n , oido e l consejo de min is t ros , y confor 

m á n d o m e con el parecer del supremo t r ibuna l 
de Jus t i c i a , he c r e í d o conveniente negar l a 
sanc ión aL mencionado proyecto de ley sobre 
.vinculaciones presentado por las Cortes cons
t i tuyentes , he resuelto t a m b i é n crear una c o 
mis ión compuesta sola del n ú m e r o preciso de 
ind iv iduos que garantiza hasta c ier to punto e l 

. ac ie r to , á c u y a esperimentada ciencia y c i r 
c u n s p e c c i ó n confio el e x á m e n de los diferentes 
sistemas y, proyectos que existen hoy en e l m i 

n i s t e r i o de vuestro ca rgo , para que en vis ta de 
ellos y de los muchos trabajos que h a b é i s p r o 
curado reunir hasta h o y , me proponga con l a 
d i l igenc ia proporcionada á la impor tanc ia de l 
asunto , un proyecto de ley que abrazando l a 
s o l u c i ó n de las cuestiones po l í t i cas y legales 
exis tentes , contenga el modo mas equitat ivo y 
conveniente de resolver las , para que aprobado 
por m i consejo de min is t ros , y obtenida m i 
a u t o r i z a c i ó n , lo p r e s e n t é i s inmediatamente á 
las C o r t e s ; y vengo en nombra r para d icha 
c o m i s i ó n á D . N i c o l á s M a r í a G a r e l l y , D , J o a 
q u í n R e y y D . Juan A n t o n i o Cas te jon , de quie
nes espero no e s c u s a r á n trabajo tan i m p o r t a n 
te , y se e s m e r a r á n en evacuar lo con la breve
dad que es tan conveniente. T c n d r é i s l o , enten¬
d i d o , y d i s p o n d r é i s lo necesario á su c u m p l i 
miento . E s t á rubr icado de la Rea l mano. E a 
Palac io á 25 de m a y o dc 1 8 3 8 . ^ D , F ranc i s 
co de Paula Cas t ro y O r o z c o . 

ga r an t í a mas para todos los intereses, f a d -
/ ^ ^ H u c i o n s a t i s f a c ^ r i a y e q u i t a t i v a en tan 

A p l i c a d o negocio. A ñ á d e s e ft todo , en fin, 

01 
o í 

Jd. número 1286. , . 
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r ' " 1 f 'rfcn'v^i (:r 
MIKJSTERIO DC L A GUERRA. .1 

Real orden. \ M 
E x c m o . - S r . : H e dado cuenta it,j&itfi,fla 
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. a (2 
Reina Gobernadora del oficio de V . E . de * 
de octubre último, en aue con referencia á a 
c o n s X q u e ha hecho á V . E . el intendenté 
militar de Esuemadura sobre si se está en ei 
casode .abonar^ w . l a a d m i p i s ^ a o n m\U-
t a r á U , Telesfo/.ftSefcano, ^egjente d e s c u a 
drón franco lanceros. voluatarips.de dicho dis
t r i t o / ' * ! va lor 'que pide' del 'caballo de su 
propiedad'que perdió" en' und-'iiccton de guer
ra dada contra el rebelde Pal i l los , sohctta 
V , E . que S. M . se sirva dictar una medida 
general para los casos de esta naturaleza que 
ocurran en los cuerpos francos. 

Asimismo he puesto en conocimiento de 
S. M . otra comunicación de V . E . de 29 de 
enero próximo pasado, en que dando V . E . 
conocimiento de la reclamación que ha he
cho el espresado escuadrón del importe de 11 
caballos muertos en el campo de bata l la , per
tenecientes á individuos del mismo escuadrón, 
solicita V . E . nuevamente una resolución que 
comprenda á todos los individuos de los c i t a 
dos cuerpos. Enterada S. M . de lo que con 
este motivo ha manifestado V . E . , y de lo es
puesto por la junta auxiliar de guerra , c u y o 
parecer tuvo S. M . á bien o i r , se ha dignado 
resolver por punto general, que tanto el valor 
de los' caballos de que queda hecho mérito, 
como el de los que en lo sucesivo pierdan en 
función de guerra los gefes, oficiales y demás 
individuos de cuerpos francos, y el de los que 
se les inutilicen de resultas de heridas ó esceso 
de fatiga en campaña, se abone por la a d m i 
nistración m i l i t a r , siempre que sean de la pro
piedad de los individuos que los pierdan, p r o 
cediendo la correspondiente justificación en 
los propios términos que se practica en los 
regimientos de caballería del ejército, y c o n 
forme está mandado con respecto á la M i l i c i a 
nacional de caballería movilizada por real 
orden de 15 de abri l de 1836. ü e real orden 
lo comunico á V . E . para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . E . muchos i 
años. M i d r i d a6de mayode i 8 3 8 . = O f a l i a . = ; 
Sr. intendente general militar. 

SUBINSPECCION T C O M A N D A N C I A G E N E R A L 

D E L A MILICIA N A C I O N A L . 

Lista nominal dé las cantidades con que ha 
contribuido la M i l i c i a nacional de la vi l la de 
Añover de Tajo para aliviar la suerte de los de
fensores de Gandesa! ~ 1 

E l licenciado D . Joté MÍMa Carmen! , 0 

E l cipittn D.-Pedro S8n<-liea Comendador 10 
£1 teniente D, Manuel Eicñbano 10 
Id. D. M.nuel A q u i n ' W ™ » . ' . 10 
El'•abteowQtt D, Pedro-Carmena. » / • ) • * lo 

" El sargento 1? D. Pedro Rodrigue..., ^ 
Id. 1? D. Manuel Sabaa Carmena * 
Id. id. D. Gervasio Carraico... 
Cabo 4? Joaquín Carmena.. . . . 
Id. Juan Rodrigues 

t 1 t 1 i , 
•. •.. 

• 8 

' 3 
* 4 

Id. s? Víctor flernandea^ 
D. 8anti»Ro Martin Carretero 

M o r e n o . . . . . ; ' * V 
: u L ' 1 I a r * 

1 

Aquilino Cu 
Esteban G u c b . . . . . t ¿ i 5 : < 

D. Santiago Heroandw... - -- t / . ( 

Niraiio López * #1 j 
Santiago Diaí 
Anlooio Doblado 

Total too 

T o l e d o 23 de j u n i o de 1838—Blas Hernán 
dez. 

MINISTERIO D I LA H- N • A tt* Fi. OH 1 DE U T A raoTwcn. 

E l señor intendente m i l i t a r del ejército de 
Cast i l la l a N u e v a me dirije con fecha 9 del 
corriente l a real orjieh que sigue: 

«Con presencia dé las memorias presenta
das en este, ministerio de la G u e r r a por resul
tado de la revista extraordinaria pasada i los 
cuerpos y ramos d e ^ d t h i n i s t r a c i o n militaren 
todos los distritos de ,1a Península é islas Balea
res, conforme á lo'dispuesto'en el real decreto 
de 10 de febrero de 1837, y en vista de los 
dictámenes 4 que acerca de las insinuadas me
morias ban dado.los gefes generales de Hacien
da mi l i tar y l a junta auxi l iar de guerra en $ 
de e n e r o y 25 de a b r i l del corriente año, ha te
nido á bien.S. M . resqlvér que por ahora se ob
serven las'reglas siguientes: 

1. E n cumpl imiento de lo mandado en 
l a real instrucción de 16 de enero del cor
riente año, los ajustes de los cuerpos de los 
ejércitos de operaciones que hoy existen y q u C 

en adelante se organizaren, se verificarán es 
la sección central de liquidación que p° r , I a 

misma instrucción se halla establecida en la >n" 
tervencion general mi l i tar . 

2. ', Los cuerpos que en el día e x i s t í fl0 

dependientes de los referidos ejércitos, conti
nuarán como hasta a q u i , ajustándose en i " 
distritos en que se hallen. ¿ 

3-' D e los abonos qué se hagan por Iasp_ 
gadurías militares á cuerpos ú obligaciones c 
yo ajuste esté radicado'en otro distrito, * P 
sará el aviso de cargo en el correo í ' 1 ^ ' 0 

*?, f % S R . V * s e hubiere verificado d . W 
f l interventor mil i tar qué M^MjSSkh 
Unte deber quedará responsable, * ^ ^ 
irremisiélémén'te él i W b r t é dél <*T$%r ó¿ 

,rnjs^a.pfiói á > d a r a ' > & t O el interven^ ^ 
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(5) 
descuenteml cuerpo , Clase ó individuo contra 
quipn' *laya d i r i j i dOvó nu mcinifieste.ijtftiüLivo 
de ho haberlo verificado'eir los dias que medien 
Hasta el Vorrco inmediato al del recibo del in
sinuada aftftp de c a r g o ^ A misma operac ión 
Verificarán-Jos respectivas pagadores militares, 
y Á la^wsítía penaitjnedaEán sujetostsi gqp;igual 
celeridad ;fíí>! remesan-y descuentan eL recibo 
tfüjriic'jfttf'ftde 'segtiti Ifts reglamehtbs vientes 
^fmanlof cuerpos, Glasfes^ú ÍndMdu f ó* l á quie
nes se im$$n . a b o r i g e n "distrit^" diverso del 
en ¡que .wb ajustador V i # . ^ ' : / _ \ 

4A* íLos tesoreros y :depositarip5 dementas 
que en momentos de apuro ó en :c*rquA&a'nc:ias 
extraordinarias faciliten caudales^ oWigíiciopes 
tíe guerra en virtud cjel correspondiente reci
bo^ cúí^árSn asimismo de dar conocimiento 
tfemrb aefpreciso térfnino de ocho^dias al res
pectivo intendente tní l í tar del üisrrítcr, 'ce' la 
cantidad abonada á -fin de que se le espida la 
equivalente carta de pago; en el concepto de 
que pasando dicho termino sin dar el insinuado 
aviso, quedará personalmente responsable del 
fago de;'Ia,Varrtítfad í ac i l j t ada . Lo rnisiwo se ve-
riucárá 'feW'ToS ayuhtaft i íentos de los pueblos 

que f i t u e ^ c a ;• . 
i 5.*: ErvJm recibos que .cedan los gefes ó in-
individuos-imilit;aresrbieii sea á las pagadurías 
de distr i ío ,á las t e s o r e r í a s ó d e p o s i t a r i a s d e ren
tas 6 á las jüsticVavdé los pueblos, se espresa
rá ai respaldo la fuerza que lleve el cuerpo, 
batal lpn^ó.cpmpaí^a^ y ' íá brigada, divis ión y 
ejército de."que dependa. E l gefe, oficial ó indi
vidua de la clase que sea que no se prestare 
l^hacerfa insinuada expl i cac ión , quedará per
sonalmente responsable de la cantidad recibida. 

6* Los_ajustes de sueldos y haberes de los 
cuerpos serán mensuales. Los interventores 
militares -que no presenten concluido&Jos de 
los cuerpos del distrito, dentro del t érmino 
de los dos meses siguientes al á que se refiera el 
ajuste, serán por la primera vez reconvenidos, 
y en la segunda quedarán suspensos de sus 
empleos- Los ajustes .de: provisión y utensilio 
^ontinuarán verificándose por t r i m e s t r e s , d á n 
dose igualmente por. concluidos dentro ¿ e l 
bimestre siguiente. 1 

el 
7- A fin de que en esta operac ión , no haya 

y menor retraso, los -ajustes de los e b é r p o s se 
formalizarán en las ínter venciones mtt ¡faros con 
presencia de lm caudal*, q u e e n ] t ) S m i & n 1 ü 3 

resulte habérseles facilitado en el mes á que se 
refiere el a j u « ? , trayendo loi „ l d « í l « me¿ 
T « f ^ S » vayan recibiendo los documento? de car#o. ¡ { v í 

8.* C « m > cl articulo (Je ¿rovUioh otirt 
ofrece lentitud y < % g í u ^ * u c 

x fija como « t a » » ^PWrogabtóVto J o u ¿ 

blos el de un mes para presentar los recibos 
dc los suministros, puesto que este tiempo es 
sobrado para tal o p e r a c i ó n , resuelto como es
tá por real orden de 11 de marzo ú l t i m o que la 
l iquidación de los suministros hechos por los 
¿uebíos sé verifique en las capitales de las pro
vincias. 
-¡•9> E l servicio de hospitalidad m i l i t a r " 

entre todos. Jos de adminis trac ión militar el 
mas importante; Se adoptarán por la inteij-, 
dencia general militar las providencias mas 
eficaces para contratarlo en todos los distri
tos y e jérc i tos , atendiendo al pago de las es
tancias con la misma preferencia que al del, 
prest, dcl soldado, según está mandado, y 
destinando á dichos establecimientos en Ja 
clase de inspectores y contralores los comi
sarios de guerra y oficiales de adminis trac ión 
de mas ácredi tada inteligencia y probidad. 

io . a Aunque el ramo de utensilios, según 
resulta de la revista pasada á los distritos, 
es el que en, lo general se encuentra mejor 
servido, cuidarán los intendentes militares de 
que los comisarios de guerra, á cuyo cargo 
é$'té en las plazas dicho servicio, pasen fre
cuentes visitas á los Cuarteles, cuerpos de 
guardia y almacenes de los asentistas, á fin 
de precaver toda clase de abuso en el sumí 
nistro, vigilando por la conservación de L 
camas y enseres, hacer efectivo el cargo 
los cuerpds de los que se distraigan ó inútil 

cen por malicia ó abandono, y celando f 
puntual cumplimiento de las contratas. 

r i¿ a Finalmente para sostener el orden en 
todos los ramos de la adminis trac ión , será 
obl igación de los intendentes militares de dis
trito girar una revista á todas las oficinas y 
establecimientos de administración militar del 
mismo, en los meses de abril á junio de cada 
a ñ o , dando cuenta del resultado en una memo
ria que remit irá á la intendencia general mil i 
tar, por la cual se redactará otra general que 
se pasará á este ministerio de la Guerra, pro
poniendo en ella las medidas que se considere 
necesario adoptar para dtsíttrrar toda clase de 
abusos é introducir las unjoras que la espe-
riencid justifique ser necesarias tanto, en el 
Sistema de cuenta y r a z ó n , como en el orden 
fdministrativ.o, y eortseguir elevar el servicio 
pn general de administración militar al grado 
de perfección de que es susceptible. ' 
> ¡> V yo l¿i hago con el objeto que llegue á 
rióticra-de< todos1 los pueblos, y no Je?., paré 
perjuicio en la parte que/les corresponda* T o 
ledo i% de junio de i838.=Eugenio do Joa-

¿ R u i ' - U v 
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¿nuncio núm* £ 1 0 . 
F I N C A S PARA CUYO R E M A T E SE SECALA DIA. 
Por proviJeuria del señor intendente Je este p'O-

tiocii- se bi tertihilo pere ti remar* de las fincasque 
** espresa* el libado 4 del p'ozi'no * í t r t í 0 d * * 
dieade sumarían* en fu casas consiatorMes de esta ciu-
da i\ enie el sefior juez teredo ile primen instancia do 
ella y partido, por I* escribanía deJ ramo el cmJado 
de O. Joaquin Aguilera, coa a.iatrncj* deJ comisionado 
principal de dicho* eibilrios y citación dei caballero 
I J.Í ur i i i síndico gCOtnl. 

Gxmniode Ftancitcasdii Toboso, tirmine de dicha villa. 

n? a 

4 fanecas, 7 celemines y * cuartillos de tierra, ee 3 
pedazos, el del o? 1, ce* 1 fanega y > cuartillos, jun-
le li huerta del /urdo: Kf 3 , con 1 frnrg** y uo cele
mín, en Peralbiilo, que llaman la del Cerrojo y la cru-
M .'• ¿ID;*: n^4,<Je 1 fanega j 6 celemines, en Mire 
el Campo, su teiu en feote 1*94 « - y 33 m " - 7 
en renta ico ra. y to mr». 

i 6 fanegas y 4 celemines, en 6 pedazos, de ellos el 
, con 1 fauegs y a celemines, enU Téjemela, caf

res del Jodio, i Ja izquierda: n? 5, 1 fanega, 7 cele
minea y e cuartillas, en eJ Cabddillo: n? 6, 1 fanega y 
4 celemines, en dicho eitio: n? 7, de 3 fanegas, a ce
lemines y 1 cuartillo*, en el carril del Alamo: n? o, de 
9 celemines y 1 cuartillo, por dicho carril del Alamo, 
y n? 15 , de 3 fanegas y .1 celemines, í la derecba del 
camino real de Miguel Esteban, en venta 1647 rs. y 15 
mn. y en rente 198 rs. y fl* mn. 

15 fanegaa, en ia pedazos, el del ¿1 9, de 1 fane
ga y 1 celemín, en eJ robfe, camino de Jas Areoicas: mi-
mero 10, de 11 .'-JUI. -. i la izquierda del camino 
de Quero n? 11, de 1 fanega y 6 celemines , á la en
trada y mano derecba del camino de Quero: n? i e , de 
1 fanega y 3 celemines, á Ja seguida de dicho camino, 
linde de é l : n? 13, de a fanegas y 6 celemines, dicho 
esmino i la entrada del Orado: n? 14, de 3 fanegas y 
6 celemines, camino real de Miguel Esteban , antea de 
los charconei: o? 16, l fanega y s celemines, camino 
del campo, cruz de Kioje: n? 17, de io celemines, en 
d Vero: n? 18, de ó celemines en dicho sitio: n? 19 , de 
otros 6 celemines en el propio paraje: n? so, de 4 ce
lemines , junto al poco de Cristo' bel Ortiz¡ v n 1 r , de 
i t celemines, en el Cabadillo, á la izquierda del camino 
de Villanueva, en venta s.769 rs. y eu renta tac rs. y 
9 mrs* 

Jd. id. de lllucas, término dc id. 

Une tierra en Valde la SÍTIA, de 8 fanegas, linda i 
V otra del mismo convento, si J' otra de la viuda de 
Labrador y á M. tierras de IsiJ oro Madrigal, su laso 
en venta 3200 r% en renta 176. 

Otra i dicbo sitio y linda i V con la anterior, i M, con 
otra de Yuncos, á P. otra de Isidoro Madrigal, su 
taso en venta 750 riU en renta 3a rs. y 17 mrs. 

Id. camino de HontaíuiJIe, que linda i V. cop otra del 
mismo convento, Á M. otra de ( | Pablo Aaaáa, Á Qt 

otra de Manuel Rodríguez de Manuel, ^ i f>Qegaa, 
au uso CÜ venta 1500 rs., en renta 75. 

Id al QréMdlUo, qne linda i N . camino de Hontslbl-
L?1 á P ' l i f r r * d í D ' Alejandro del Valle y om de 
Manuel Rodríguez de Juan, de 450 eatadalea, sn 
taso engenta floo ^ p n 3g 

Id. a cnadroi, c i m i n o de lot Jarales, que lindan al M . , 

O. y N . tierral de D. Pebln A*adi, dn %- U n C | M y 

15 estadales, <n taso en venta 1400 r#M en renta 60, 
Otro id., -i la raye de A*niía, coo la que lioda á M,, i 

N. y O, fierra de Silva, de 400 estadales, iu uso « a -
venta 45c» ra., cn renta ia-

üna tierra camino de Jas Canteras, que linda i P, ¡fa* 
raí de Joi^ Gamboa C m e , e* M , de Isidoro Madríg»| J 
y í FJ, ot ra de D. Mariano Stjornao, de 4 faoegu, / 
su taso en venta taoo ra , en renta 100. 

Otre camino <le Jos Peralte,que linda á N.dicfto camino, 
d M. otro de D. Pablo Asade, de 7 faoegu, su taso 
en venta 3500 ra., en renta 1Ó8, 

IJ, al camint» de laa Abejas, mano izquierda, * ( i 
N. raya de BoediJIa, i P. otfi de Doria JostU Her I 
nan , AI olivar de Aneelmo Gamboa, de ¿ j fenegai, 
au taso eo venta J750 ra,, en rente 64, 

Lo que se: bace aaber al público i fia de que lis 
personas que a spiren a su adquisición se persooea en el 
sitio y horas ictialadaf, dondu ae dara'a laa aclaraciones 
que ae solicitexi el objeto. Toledo a 5 de junio de ift¿8.= 
]'. A. ¡>. B. C P. Maauel de Quinlsx 
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AVISO OFICIAL. 

D. Angel R obles y Murioz, juez de primera inflan-
c ía de esta vilt* y au partido dcc^Por el presente cito, 
llamo y emplazo i Joaquín López y J u a n Gallego, ve 
cinos de Ye'beoee, para que en el término de oueve días 
que por tercero y intimo lev sefjalo, se presenten ee es
te juzgado á responder á los cargos que les résultat de 
Ja causa que fes eetor siguiendo, ti primero con Fuo-
cisco Jiménez, au convecino, por sospecha* de estar en 
intefijencia con u facción Baailio y sumioistrarls noti¬
cias y otros auxilios, y el Juan por la fuga que Uzo coo 
aquellos á la facción; poce ai asi lo hicieren ae Jet ad
ministrará justicia en lo que la tuvieren , y de no sns* 
tanciare* la causa en su rebeldía paráodolfs el perjuirio 
que hubiere fugar. Dado en Orgazá a 1 de junio de 1038. 
— Angel Roblesy Muuoz.^Por au mandado,Jaime Ruix 
Tapiad or 1 

En ta imprenta de este Boletín se hallan de venta 

U 
t 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y defun
ciones que según loa modelos de Ja real orden de 1* 
de diciembre de 1837 deben pisar cade trimeftre ie» 
curas párrocos i sus respectivo* ayunta oriente*. 

Resdmene* numéricos de bautíamos, matrimonios y eje* 
función» qne con arreglo á la misma real orden de
ben remitir en laa época* qne cita J** a y u n t á b a t e * 
a ta diputación provincial. 

Recibo* para los B U ministro* J « racione* de pan, carne, 
viuo, cebad* y paja, con arreglo á Jos mod*l« de U 
real orden de 8 de abril último. 

Relacione* de los suministro* que baceo Je* pueblos í 
lo* cuerpos y clases del ejército &c. 

Juicio de jurado* celebrado en Toledo el di* te de junio 
de 1837 para calificar do* carritos del venerable cabil-
dP de la iglesia primada relativos a la sopreviondtl 
diezmo, descripto puntualmente y con Trastee*o literal 
de la acusación ti- ..I y h defensa sí 4 

Caircitmo de Ja doctrina criatiant, compuesto par el P-
Gerdnimo de Ripalda, 

k 

t 

Toledo: imprenta del Editor D. J, de C«a« 
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